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II

(Actos no legislativos)

ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION (UE) 2017/2428 DEL CONSEJO
de 30 de noviembre de 2017

relativa a la firma, en nombre de la Uniéon Europea y de sus Estados miembros, del Protocolo al

Acuerdo marco de Colaboraciéon y Cooperacién entre la Unién Europea y sus Estados miembros,

por una parte, y la Repiiblica de Filipinas, por otra, para tener en cuenta la adhesion de la
Repiblica de Croacia a la Unién Europea

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, y en particular sus articulos 207 y 209, leidos en relaciéon con
su articulo 218, apartado 6, letra a),

Visto el Tratado de Adhesion de la Republica de Croacia, y en particular su articulo 6, apartado 2,
Vista la propuesta de la Comisién Europea,

Vista la aprobacién del Parlamento Europeo (Y),

Considerando lo siguiente:

(1)  De conformidad con la Decisién 2014/718UE del Consejo (), el Protocolo al Acuerdo marco de Colaboracién y
Cooperacion entre la Unién Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Republica de Filipinas, por otra
(<Protocolov), se ha firmado, a reserva de su celebracién en fecha posterior.

(2)  Procede aprobar el Protocolo.
HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Queda aprobado, en nombre de la Unién Europea y de los Estados miembros, el Acuerdo marco de Colaboracién y
Cooperacién entre la Unién Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Republica de Filipinas, por otra, para
tener en cuenta la adhesion de la Republica de Croacia a la Unién Europea.

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decision.

Articulo 2

El Presidente del Consejo designard a la persona o personas autorizadas para proceder, en nombre de la Unién Europea
y de sus Estados miembros, al depédsito del instrumento de aprobacion previsto en el articulo 4, apartado 1, del
Protocolo.

(*) Aprobacién de 8 de junio de 2016.

(*) Decision 2014/718/UE UE del Consejo, de 8 de octubre de 2014, relativa a la firma, en nombre de la Unién Europea y de sus Estados
miembros, del Protocolo del Acuerdo marco de Colaboracién y Cooperacién entre la Unién Europea y sus Estados miembros, por una
parte, y la Reptiblica de Filipinas, por otra, para tener en cuenta la adhesion de la Reptiblica de Croacia a la Unién Europea (DO L 300 de
18.10.2014, p. 3).
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Articulo 3

La presente Decisién entrard en vigor el dia de su adopcion.

Hecho en Bruselas, el 30 de noviembre de 2017.

Por el Consejo
La Presidenta
K. SIMSON
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PROTOCOLO

al Acuerdo marco de Colaboracién y Cooperacién entre la Uniéon Europea y sus Estados miembros,
por una parte, y la Repiiblica de Filipinas, por otra, para tener en cuenta la adhesion de la
Repiblica de Croacia a la Unién Europea

EL REINO DE BELGICA,

LA REPUBLICA DE BULGARIA,

LA REPUBLICA CHECA,

EL REINO DE DINAMARCA,

LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,
LA REPUBLICA DE ESTONIA,
IRLANDA,

LA REPUBLICA HELENICA,

EL REINO DE ESPANA,

LA REPUBLICA FRANCESA,

LA REPUBLICA DE CROACIA,

LA REPUBLICA ITALIANA,

LA REPUBLICA DE CHIPRE,

LA REPUBLICA DE LETONIA,

LA REPUBLICA DE LITUANIA,

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,
HUNGRIA,

LA REPUBLICA DE MALTA,

EL REINO DE LOS PAISES BAJOS,

LA REPUBLICA DE AUSTRIA,

LA REPUBLICA DE POLONIA,

LA REPUBLICA PORTUGUESA,
RUMANIA,

LA REPUBLICA DE ESLOVENIA,

LA REPUBLICA ESLOVACA,

LA REPUBLICA DE FINLANDIA,

EL REINO DE SUECIA,

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE,

Partes contratantes del Tratado de la Unién Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unién Europea, en lo
sucesivo denominadas «Estados miembros», representadas por el Consejo de la Union Europea, y

LA UNION EUROPEA, denominada en lo sucesivo «Unién Europea»,

por una parte, y

LA REPUBLICA DE FILIPINAS, denominada en lo sucesivo «Filipinas»,
por otra,

en lo sucesivo denominadas conjuntamente «Partes contratantes» a efectos del presente Protocolo,

VISTA la adhesion de la Reptiblica de Croacia a la Unién Europea el 1 de julio de 2013,

CONSIDERANDO que el Acuerdo Marco de Colaboracién y Cooperacién entre la Unién Europea y sus Estados miembros,
por una parte, y la Republica de Filipinas, por otra, (en lo sucesivo denominado «Acuerdo»), se firmé en Nom Pen
el 11 de julio de 2012;
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CONSIDERANDO que el Tratado relativo a la adhesién de la Republica de Croacia a la Unidén Europea (en lo sucesivo
denominado «Tratado de adhesion») se firmé en Bruselas el 9 de diciembre de 2011;

CONSIDERANDO que, de conformidad con el articulo 6, apartado 2, del Acta de Adhesién de la Reptiblica de Croacia,
dicha adhesion al Acuerdo debe aprobarse mediante la celebracién de un Protocolo a dicho Acuerdo,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Articulo 1

La Republica de Croacia se adhiere como Parte al Acuerdo Marco de Colaboracion y Cooperacién entre la Unién
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Republica de Filipinas, por otra, que se firm6é en Nom Pen
el 11 de julio de 2012, y deberd adoptar y tomar nota respectivamente, de la misma manera que los otros Estados
miembros de la Unién Europea, del texto del Acuerdo.

Articulo 2

A su debido tiempo después de rubricar el presente Protocolo, la Unién Europea transmitird a los Estados miembros y
a Filipinas la version en lengua croata del Acuerdo. A reserva de la entrada en vigor del presente Protocolo, la versién
lingiiistica a que se refiere la primera frase de este articulo serd auténtica en las mismas condiciones que los textos en
lengua alemana, bulgara, checa, danesa, eslovaca, eslovena, espafiola, estonia, finesa, francesa, griega, hingara, inglesa,
italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, portuguesa, rumana y sueca, del Acuerdo.

Articulo 3

El presente Protocolo serd parte integrante del Acuerdo.

Articulo 4

1. El presente Protocolo serd aprobado por la Unién Europea, por el Consejo de la Unién Europea en nombre de los
Estados miembros, y por Filipinas con arreglo a sus propios procedimientos. Las Partes contratantes se notificardn
mutuamente la finalizacién de los procedimientos necesarios a tal fin. Los instrumentos de aprobacion se depositardn en
la Secretarfa General del Consejo de la Unidn Europea.

2. El presente Protocolo entrard en vigor el primer dia del mes siguiente a la fecha de depdsito del ultimo
instrumento de aprobacién, pero no antes de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

Articulo 5

El presente Protocolo se redacta en doble ejemplar en lenguas alemana, bilgara, checa, croata, danesa, eslovaca, eslovena,
espafiola, estonia, finesa, francesa, griega, hdngara, inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca,
portuguesa, rumana y sueca, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente facultados a tal fin, han firmado el presente Protocolo.

ChbcTaBeHO B BproKcen Ha MeTHaeceTy sSHyapy [IBe XVJISUIM M TeTHaLeceTa TOfMHa.

Hecho en Bruselas, el quince de enero de dos mil quince.

V Bruselu dne patnactého ledna dva tisice patndct.

Udferdiget i Bruxelles den femtende januar to tusind og femten.

Geschehen zu Briissel am fiinfzehnten Januar zweitausendfiimfzehn.

Kahe tuhande viieteistkiimnenda aasta jaanuarikuu viieteistkiimnendal pieval Briisselis.
Eywe otig Bpu&éNheg, otig déka mévte lavouapiou duo yihiddeg Sekamévte.

Done at Brussels on the fifteenth day of January in the year two thousand and fifteen.
Fait a Bruxelles, le quinze janvier deux mille quinze.

Sastavljeno u Bruxellesu petnaestog sije¢nja dvije tisuce petnaeste.

Fatto a Bruxelles, addi quindici gennaio duemilaquindici.

Brisel, divi tiikstosi piecpadsmita gada piecpadsmitaja janvari.

Priimta du tikstanciai penkiolikty mety sausio penkiolikta dieng Briuselyje.

Kelt Briisszelben, a kétezer-tizen6todik év janudr havanak tizen6todik napjéan.
Maghmul fi Brussell, fil-hmistax-il jum ta’ Jannar tas-sena elfejn u hmistax.

Gedaan te Brussel, de vijftiende januari tweeduizend vijftien.

Sporzadzono w Brukseli dnia pigtnastego stycznia roku dwa tysiace pigtnastego.
Feito em Bruxelas, em quinze de janeiro de dois mil e quinze.

Intocmit la Bruxelles la cincisprezece ianuarie doud mii cincisprezece.

V Bruseli patnasteho janudra dvetisicpatndst.

V Bruslju, dne petnajstega januarja leta dva tiso¢ petnajst.

Tehty Brysselissd viidentenitoista paivind tammikuuta vuonna kaksituhattaviisitoista.
Som skedde i Bryssel den femtonde januari tjugohundrafemton.
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3a mbpKaBuTe UIIEHKN
Por los Estados miembros
Za ¢lenské staty
For medlemsstaterne
Fiir die Mitgliedstaaten
Liikmesriikide nimel
Ta ta kpatn pekn
For the Member States
Pour les Etats membres
Za drzave clanice
Per gli Stati membri
Dalibvalstu varda —
Valstybiy nariy vardu
A tagéllamok részérél
Ghall-Istati Membri
Voor de lidstaten
W imieniu Pafistw Cztonkowskich

3a Espornelickus cbio3
Por la Uni6n Europea
Za Evropskou unii
For Den Europziske Union
Fiir die Europdische Union
Euroopa Liidu nimel
T'a v Evpemnaikr Eveon
For the European Union
Pour 'Union européenne
Za Europsku uniju
Per 'Unione europea
Eiropas Savienibas varda —
Europos Sgjungos vardu
Az Eurdpai Uni6 részérél
Ghall-Unjoni Ewropea
Voor de Europese Unie
W imieniu Unii Europejskiej

Pelos Estados-Membros
Pentru statele membre
Za Clenské staty
Za drzave clanice
Jasenvaltioiden puolesta
For medlemsstaterna

/ /p,é perrsenl
7

Pela Unido Europeia
Pentru Uniunea Europeand
Za Eurépsku tniu
Za Evropsko unijo
Euroopan unionin puolesta
For Europeiska unionen

3a PenyGnka Quninumuan
Por la Reptiblica de Filipinas
Za Filipinskou republiku
For Republikken Filippinerne
Fiir die Republik der Philippinen
Filipiini Vabariigi nimel
Ta ™ Anpokpatia g Ghmmivey
For the Republic of the Philippines
Pour la République des Philippines
Za Republiku Filipine
Per la Repubblica delle Filippine
Filipinu Republikas varda —
Filipiny Respublikos vardu
A Fulop-szigeteki Koztdrsasdg részérdl
Ghar-Repubblika tal-Filippini
Voor de Republiek der Filipijnen
W imieniu Republiki Filipin
Pela Republica das Filipinas
Pentru Republica Filipine
Za Filipinsku republiku
Za Republiko Filipini
Filippiinien tasavallan puolesta
For Republiken Filippinerna




	2017L344
	Sumario
	DECISIÓN (UE) 2017/2428 DEL CONSEJO de 30 de noviembre de 2017 relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea y de sus Estados miembros, del Protocolo al Acuerdo marco de Colaboración y Cooperación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Filipinas, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 
	PROTOCOLO al Acuerdo marco de Colaboración y Cooperación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Filipinas, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 
	DECISIÓN (UE) 2017/2429 DEL CONSEJO de 5 de diciembre de 2017 por la que se deroga la Decisión 2008/713/CE relativa a la existencia de un déficit excesivo en el Reino Unido 
	DECISIÓN (PESC) 2017/2430 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD de 8 de diciembre de 2017 por la que se nombra al jefe de la Misión de asistencia fronteriza de la Unión Europea para el paso fronterizo de Rafah (EU BAM Rafah) (EU BAM Rafah/2/2017) 
	DECISIÓN (UE) 2017/2431 DEL CONSEJO de 11 de diciembre de 2017 relativa a la posición que se debe adoptar, en nombre de la Unión Europea, en el Comité Mixto establecido por el Acuerdo de Cooperación sobre Asociación y Desarrollo entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República Islámica de Afganistán, por otra, con respecto a la adopción del reglamento interno del Comité Mixto y la creación de dos grupos de trabajo especiales 
	DECISIÓN (PESC) 2017/2432 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD de 13 de diciembre de 2017 sobre el nombramiento del Comandante de la Fuerza de la UE para la operación militar de la Unión Europea en el Mediterráneo central meridional (EUNAVFOR MED operación SOPHIA) y por la que se deroga la Decisión (PESC) 2017/1534 (EUNAVFOR MED/3/2017) 
	DECISIÓN (UE) 2017/2433 DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2017 relativa a la posición que se ha de adoptar en nombre de la Unión Europea en el Subcomité Aduanero instituido por el Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros, por una parte, y Georgia, por otra, por lo que respecta a la sustitución del Protocolo I de dicho Acuerdo, relativo a la definición del concepto de «productos originarios» y a los métodos de cooperación administrativa, por un nuevo protocolo que se refiera al Convenio regional sobre las normas de origen preferenciales paneuromediterráneas 
	DECISIÓN (UE) 2017/2434 DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2017 relativa a la posición que deberá adoptarse en nombre de la Unión Europea en el Consejo Conjunto establecido por el Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación entre la Unión Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Cuba, por otra, por lo que respecta a la adopción de una decisión del Consejo Conjunto sobre los reglamentos internos del Consejo Conjunto y del Comité Conjunto 
	DECISIÓN (UE) 2017/2435 DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2017 por la que se nombra a un miembro del Comité de las Regiones, propuesto por Malta 
	DECISIÓN (UE, Euratom) 2017/2436 DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2017 por la que se nombra a un miembro del Comité Económico y Social Europeo, propuesto por la República Italiana 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/2437 DEL CONSEJO de 18 de diciembre de 2017 sobre la renovación del mandato del presidente de la Junta Única de Resolución 
	DECISIÓN (PESC) 2017/2438 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD de 19 de diciembre de 2017 relativa al nombramiento del Jefe de la Misión de Observación de la Unión Europea en Georgia (EUMM Georgia) (EUMM GEORGIA/1/2017) 
	DECISIÓN (PESC) 2017/2439 DEL COMITÉ POLÍTICO Y DE SEGURIDAD de 19 de diciembre de 2017 por la que se nombra al comandante de la fuerza de la Misión de Formación Militar PCSD de la Unión Europea en la República Centroafricana (EUTM RCA) (EUTM RCA/4/2017) 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/2440 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2017 por la que se modifica la Decisión de Ejecución 2014/190/UE en lo que se refiere al desglose anual de los recursos de la asignación específica para la Iniciativa sobre Empleo Juvenil por Estado miembro, junto con la lista de regiones que pueden optar a financiación [notificada con el número C(2017) 8300] 
	DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/2441 DE LA COMISIÓN de 21 de diciembre de 2017 sobre la equivalencia del marco jurídico y de supervisión aplicable a los mercados de valores en Suiza, de conformidad con la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	DECISIÓN (UE) 2017/2442 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO de 8 de diciembre de 2017 por la que se modifica la Decisión (UE) 2016/2164 sobre la aprobación del volumen de emisión de monedas en 2017 (BCE/2017/39) 
	DECISIÓN (UE) 2017/2443 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO de 8 de diciembre de 2017 sobre la aprobación del volumen de emisión de monedas en 2018 (BCE/2017/40) 
	DECISIÓN (UE) 2017/2444 DEL BANCO CENTRAL EUROPEO de 8 de diciembre de 2017 por la que se modifica la Decisión (UE) 2015/2332 sobre el procedimiento de aprobación del volumen de emisión de monedas en euros (BCE/2017/41) 
	RECOMENDACIÓN N.o 1/2017 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN UE-GEORGIA de 20 de noviembre de 2017 sobre el Programa de Asociación UE-Georgia [2017/2445] 


